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2) Se aplicará un punto a las vacas llamadas carnice
ras que:

a) No estén en gestación o lactación.
b) Con graves defectos de ubres o extremidades.

3) Se asignarán cuatro, tres o dos puntos a aquellas vacas 
calificadas de buenas, corrientes o malas, según sean sus con
diciones como animal de producción.

 Tercer grupo: Hembras de más de siete años de edad, 
3.000 pesetas punto, con máximo de cinco puntos.

1) Se aplicarán cinco puntos a vacas excelentes, que deben 
cumplir estas condiciones:

a) Inscritas en libros genealógicos a partir de la catego
ría B del Registro Auxiliar.

b) Que estén gestantes o en lactación.
c) Que tengan buena conformación y una lactación de 

4.000 litros de leche o superior.
d) Que no tengan defectos graves de ubres o extremidades.

2) Se aplicará un punto a las vacas llamadas carnice
ras que:

a) No estén en gestación o lactación. ’

b) Con graves defectos de ubres o extremidades.

3) Se asignarán cuatro, tres o dos puntos a aquellas vacas 
calificadas de buenas, corrientes o malas, según sean sus con
diciones como animal de producción.

B. Machos: De 3.000 a 15.000 pesetas; a 3.000 pesetas punto, 
con máximo de cinco puntos.

a) Reproductores; Animales de más de doce meses que 
actúan como Sementales.

a-1) Inscritos en libros genealógicos, cinco puntos.
a-2) No inscritos en libros genealógicos, dos puntos.

b) Machos no reproductores: Un punto.

Baremo a aplicar en ganado de aptitud cárnica y bueyes

a) Hembras:

a-1) Inscritas en libros genealógicos:

Primer grupo: Hasta primer parto, a 3.000 pesetas punto.  
con máximo de cuatro puntos.

Segundo grupo: De primer parto hasta siete años, a 5.000 
pesetas punto, con máximo de cuatro puntos.

Tercer grupo: De más de siete años, a 3.000 pesetas punto, 
con máximo de cuatro puntos.

a-2) No inscritas en libros genealógicos:

A 3.000 pesetas punto, un punto.

b) Machos:

b-1) Reproductores inscritos en libros genealógicos:

A 3.000 pesetas punto, cinco puntos.

b-2) No inscritos en libros genealógicos:

A 3.000 pesetas punto, un punto.

C. Bueyes de concurso: 3.000 pesetas punto.

Extras: Cinco puntos.
Buenos: Tres puntos.
Malos: Un punto.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

12378 ORDEN de 23 de junio de 1976 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-FDZ/1976, «Fachadas 
defensas: Celosías».

Ilustrísimo señor: En aplicación del Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero 
de 1973), a propuesta de la Dirección General de Arquitectura 
y Tecnología de la Edificación y previo informe del Ministerio 
de Industria y del Consejo Superior de la Vivienda, este 
Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la Norma 
Tecnológica de la Edificación que figura como anexo de la 
presente Orden NTE-FDZ/1976.

Artículo segundo.—La presente Norma regula las actuaciones 
de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y mante
nimiento y se encuentra incluida en el anexo de clasificación 
sistemática del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de «Fachadas 
defensas: Celosías».

Articulo tercero.—La presenta Norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 
3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Articulo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del 
Decreto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden 
se aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General 
de Tecnología de la Edificación-Sección de Normalización) se
ñalando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la Norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificacio
nes pertinentes a la Norma que por la presente Orden se 
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido 
modificada la Norma en la forma establecida en el párrafo 
anterior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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